
Santiago, agosto 16 del 2011 

ACTA N" 33 

COMITÉ PARlTARlO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

Asistentes 

Jimena Poblete, Presidenta Comité 
Araceli Navarrete, Secretaria Comité 
Patricia Meneses, Representante Facultad 
Aldo Barbagelata, Representante Facultad 
Paula Donaire, Representante Funcionarios 
Rodrigo Cornejo, Representante Facultad 
Héctor Díaz, Prevencionista de Riesgos 

Sergio Gutiérrez, Representante Funcionarios 
René Vergara, Representante Funcionarios 
Carlos Astudillo, Representante Funcionarios 
Ana María Peragallo, Representante ACHS 
Eduardo Andana, Prevencionista de Riesgos, ACHS 

1. Lectura del acta anterior 

 probada el acta No 32. 

2. Implementación GPS-ACHS 

El vienes 5 de agosto el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, firmó el acuerdo GPS-ACHS 
con lo cual se da inicio a la implementación de las medidas tendientes a mejorar en forma 
integral la seguridad en nuestra Facultad. Actualmente 18 organismos de la Universidad ya se 
adscribieron a este acuerdo. 

Con respecto al plan de trabajo el primer punto de GPS es la designación de un representante 
de la FACSO frente a la ACHS. 

Héctor Díaz entrega una propuesta de Calendarización para la implementación del GPS -ACHS, 
la cual se presenta a continuación: 



personal 
8. Enfermedades profesionales 

3. lnforme Prevencionista de Riesgos 

El Prevencionista de Riesgos, Sr. Héctor Díaz, informa que entregó apoyo la visita técnica en el 
marco de la licitación de las empresas de extintores; sólo postuló una. 

Además, el Sr. Díaz realizó una revisión de los Laboratorios de Antropología Física, en la cual 
encontró algunas fallas de seguridad relativas al almacenamiento de material inflamable. 
Además, recomienda que se debe realizar capacitación en procedimientos seguros. 

4. Reunión del Decano con el Comité Paritario 

Frente al lnforme Ejecutivo de Riesgos Psicosociales de los funcionarios y funcionarias de la 
FACSO, el Decano solicitó una reunión para el día 18 de Agosto. 

5. Empresas externas y nivelación de estudios 

El Prof. Cornejo plantea la situación que ocurre con la empresa de aseo AB SAMl y sus 
trabajadoras. Un grupo de trabajo de Psicología inició un proceso de nivelación de estudios, en 
el cual participan dos trabajadores de AB SAMl y dos de la Facultad. También se sumaron dos 
personas del ICEI. 

Al parecer la nueva supervisora encargada de la Facultad realizó una inspección y no encontró 
bien hecho el trabajo. A raíz de eso se propuso un cambio o traslado de personas. Debido a 
que una de las personas estaba inscrita en la nivelación, el profesor se enteró de esta situación y 
habló con Aldo Barbagelata. Se remitió la situación de traslado condicionado a la evaluación y 
revisión del trabajo durante el mes de agosto. 

También Aldo Barbagelata, Jefe de la Unidad de Personal, plantea que los problemas se deben 
canalizar con el Sr. José Donoso, Mayordomo de la Facultad. 



Otra cosa que es importante destacar, es que las actividades como por ejemplo capacitación o 
nivelación de estudios, no se deben cruzar con exigencias contractuales. 

Es importante delimitar responsabilidades. 

6. Varios 

Se solicita a Héctor Díaz una presentación en la próxima reunión, sobre la 
reglamentación relativa a empresas externas y las obligaciones de la Facultad con ellas. 

La clave ACHS se encuentra activa, el diagnóstico GPS-ACHS lo verá Ana María Peragallo 
con Héctor Díaz. 

Se solicita estar atentos con la confirmación de la reunión con el Decano. 

rinaliza la reunión a las 10: 10 horas. 

ARACELI N A ~ A R R ~ E  F. 

SECRETARIA CPHS FACSO 


